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OPOSICIONES Y CONCURSOS

·c". """"._H

B. O. del E.-Núm. 128

RESOLUCION de la Direcdón: General de JusticUJ
por la que se aprueban las listas definitíva$de
rLspirantefi admitido." y excluidos. -a las OpOsiciones
para íngreso en la Escuela Judicial.

De conformida<i con 10 establecido en la norma quinta <le
la OrQen de 20 de enero del corriente año, por la qUe se
convocaron oposiciones para ingreso en la Escuela Judicial,
esta Dirección General ha acordado:

1.0 Declarar, con la modi.ficación que se consigna. en el
apartado siguiente, como listas definitivas <le opositores admi
tidos y excluidos a participar en las opO.,>lciqnes a .íI\greso -en
la Escuela Judicial las aprobadas por resolución d~ l8-de abril
último. publicadas en el «BoI-etin Oficial del Es't'OOi:»> oorre¡;.
pondiente al día. 24 del mismo mes

2.° Estimar la r€cIamación formulada por don Teodoro Gil

MINISTERIO DE JUSTICIA Martínez contra su exclusión de la lista provisional de admi
tidos,a dic~ opoaicionea y disp9nerpn consecuencia que
se entiende incIuído en la definitiva,de acuerdo con el orden
alfabéti.~con que aparece .. confecc1otlade.. entre loa aspirantes
Gil Mattmez, Antonio, y Gil .~ J08é Maria.

MB4t1d., 13 de mayo de 1970.--El Director i€'neral, Aclsclo
Fernáfuiez Ca1'riedo.

RESOLUCION de la Dirección General d, Justicia
por la que se turnan Secretarías de Juzgados Mu
nicipales.

De confOrmidad con lo establecido -en el Decreto orgánico
del Secretariado de Justicia Municipal de 16 de diciembre de
1955, modificado por el de 11 de junio de 1964 y disposiciones
complementarias, se publica relación de Secretarias de Juzgados
~unicipal~ vacantes en esta. fecha, con expresión del turno a
que cada .una corresponde.

Mit,qrid. 14 de mayo de 1970.-El Director general. Ac1sclo
f'ernández Carriedo.

La, Línea de la Concepción (Oádiz) o la
que resulte deSierta en los concursos
previo::; df' traslado (disposición tran·
~:iLf)rln 3.n del Df>creto orgánico>

Cl'unada número 2 ó la que resulte de'
,~;¡'!?rta en los concursos previos- de tras~

Indo Utrtíct¡Jo 27 <jet DeeretO orgánÍ(~j,

j\;tadrid número 28 ú la que resulte de·
kierta en loo con.cursos previos de tras·

. kufo (artículo n del Decreto orgánkü).

crcrueI o In que resulte desierta en lo..::;
concursos previos de traslado (artícu~

lo 27 del Decreto org-ánico)

lHadrict número 2;;

Alicante número 2 ó la que resulte de~
!1ierta en los concursos previos de tras
lado (artículo 27 del Decreto orgánico}.

La CoruÍla número 3 ó la que reSulte de·
sierta en los concursos previos de tras
lado (articulo 27 del Decreto orgánico).

Antequera (Málaga) o la- que resulte de
Sierta en los concursos previos de tra.....
lado (artículo 27 del Decreto orgánico).

RELACIÓN QUE SE crr~

Causa (le la misma.

Excedencia. don EnriQllf' Alameda. López.

,) übiJación, don Romualdo Gonl.ález Crv
beíl0 .. ,,,.,, ... ,,, ...

Excedencia, don Antonio Rarnfrez Salcedo,

Traslado. don Andrés Roco Díl\.-7,

TJ'U-Slado, don HeUodoro C-orrRI Cameuo

.Tubilación, don Ff'rnando Campos ,Jimp+
nel >'

Creado ellO de marzo de 1970

Excedencia, don Raúl Puig Lis ." .... " ... ".

Turno

concurso entr~S~cretG-rios interinos de
Juzgados Mu.nlclpeJes por antigüedad
deservlelos efectivos.

Oposición rpstrlngida-.

GonCllfSO de 8§censo entre 8ecretarios de
Juzgados 0OlIlarcales, con titulo de Ltw
e~nciado el1 Derecho, por antigüedad
de servicios efectivos en la categoría.

Oposición restI'lngida,

Con-curso de traslado entre Secretarios de
,Juzgados Municipales. pOr antigüedad
de Servicios efectivos en la categoría.

Oposición restringida.

Concurso de .ascenso entre Secretarios de
Juzgados Comarcales, con título de Li·
cencia.do f!in Derecho. por antigüedad
de servicios efectivos en la Carrera..

Oposición restringida.

RESOLUCIQN' del Tribunal de oposiciones entre
Notarios por la. que se hace público el cp;estionario
para e.l sequndo ejercicio de dicltasoposiciones cot¡..
1Jocadas en 11 de enero d-e 1970 ((Boleti.n Oficial
del Estado» del dcia 23). .

DERECHQ CIVIL, COMlÍN y FOR~L

1. Orden jerá-rquico de las dísposiciones leg-ales.-,-;La l€gü;·
ladón delega<la.

2. La vecindad civil.--!El Estatuto personal en el Derecho
illt(,l'reglonal.

fU!Wl,

3. La resPonsabilidad ob-jetiva.---eSu8 manifestaciones en De-
recho espafiot

4. Derechos y acciones imprescriptibles.-La caducidad.
5. La nulidad parcial. 'de 10B negocios jurldicos.-La con

versión
6, La ra.tificación: supuestos y efectos.-La extinción del

poder.
7 ~a. subrogación reaJ.~us aplicaciones en la reparcelación

urbanística y :en la c{}rwel1tntción parcelaria.
8. La. autonomía de- la voluntad en los negocios de trascenw

deucia real.
9. Iia ocupaci6n,

" li


